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14781 Decreto n.º 139/2005, de 16 de diciembre, por
el que se autoriza una ampliación de capital
de la empresa pública regional «Gestora de
Infraestructuras Sanitarias de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, S.A.»
(GISCARMSA) y se modifica el Decreto n.º
129/2004, de 17 de diciembre, de creación de
la citada sociedad anónima.
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Por Decreto 129/2004, de 17 de diciembre, se dis-
puso la creación de la empresa pública regional «Ges-
tora de Infraestructuras Sanitarias de la Región de Mur-
cia, S.A.» (GISCARMSA). Dicha empresa es una
sociedad mercantil regional, constituida el 28 de di-
ciembre de 2004, por tiempo indefinido, mediante es-
critura otorgada ante el notario Antonio Palomero Álva-
rez-Claro, numero de protocolo 2094/2004, inscrita en el
Registro Mercantil de Murcia, en el Tomo 2167, Libro 0,
Folio 28, Inscrip. 1, siendo su socio único la Comuni-
dad Autónoma de la  Región de Murcia.

Su objeto social viene constituido por la promo-
ción, construcción y explotación de bienes inmuebles
destinados a satisfacer las necesidades de
infraestructuras sanitarias y sociosanitarias de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia; así como
el desarrollo y explotación de servicios complementa-
rios de las infraestructuras que no tengan naturaleza
sanitaria o sociosanitaria.

En Junta General de esta sociedad, celebrada con fe-
cha 21 de julio de 2005, se adoptó el acuerdo de realizar una
ampliación de capital social por un importe de 48.800.000
euros, mediante la emisión de 3.050 acciones, con un valor
nominal de 16.000 euros. Dicho capital será íntegramente
suscrito y desembolsado por la  Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia mediante aportación dineraria.

En su virtud, vistos los artículos 56 de la Ley 3/
1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma, la Disposición Adicional Segunda de la Ley
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, los artículos
144, 151, 152, 154 del Real Decreto Legislativo 1564/
1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y el
artículo 2.3 del Decreto 129/2004, de 17 de diciembre,
de creación de GISCARMSA, a propuesta conjunta de
las Consejeras de Economía y Hacienda y de Sanidad,
previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 16 de diciembre de 2005,

Dispongo
Articulo 1.º- Autorizar la ampliación de capital de la

empresa pública regional «Gestora de Infraestructuras

Sanitarias de la Región de Murcia, S.A.» (GISCARMSA),
por un importe 48.800.000 euros, mediante emisión de
3.050 nuevas acciones, con un valor nominal de 16.000
euros cada una, que será suscrito y desembolsado al
tiempo del otorgamiento de la escritura de ampliación
de capital por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia mediante aportación dineraria.

Artículo 2.º- Modificar el número 1 del artículo 2 del
Decreto N.º 129/2004, de 17 de diciembre, de creación de
la empresa pública regional «Gestora de Infraestructuras
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, Sociedad Anónima (Giscarmsa)», que quedará re-
dactado de la siguiente forma:

«1.- La sociedad tendrá un capital social de
50.400.000 euros, totalmente suscrito y desembolsado
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
estará representado por 3.150 acciones nominativas,
de una sola clase y serie, de 16.000 euros de valor no-
minal cada una de ellas.»

Articulo 3.º- Autorizar la modificación del artículo 8
de los Estatutos de la empresa pública regional «Ges-
tora de Infraestructuras Sanitarias de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Sociedad Anónima»
(GISCARMSA), que figuran como Anexo del Decreto N.º
129/2004, de 17 de diciembre, que quedará redactado
con el siguiente tenor:

«1.-La sociedad tendrá un capital social de
50.400.000 euros, totalmente suscrito y desembolsado
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
representado por 3.150 acciones nominativas, de una
sola clase y serie, de 16.000 euros de valor nominal
cada una de ellas.

2.- Las acciones se hallan numeradas correlativa-
mente del uno al 3.150, ambos inclusive, representa-
das por títulos que podrán ser unitarios o múltiples; no
obstante, los socios podrán pedir en cualquier momen-
to, con gastos a su cargo, el canje de sus títulos por
uno múltiple.»

Disposiciones Adicionales
Primera.- Se encomienda a los órganos sociales

de GISCARMSA la preparación de la modificación de
los Estatutos Sociales de dicha mercantil, así como el
otorgamiento de la escritura de modificación y las de-
más actuaciones que sean precisas conforme a la Ley.

Segunda.- Se faculta a las Consejeras de Economía
y Hacienda y de Sanidad para, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, adoptar y realizar los actos nece-
sarios para la ejecución de lo dispuesto en este Decreto.

Disposición Final
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Dado en Murcia a 16 de diciembre de dos mil
cinco.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El
Consejero de Presidencia, Fernando de la Cierva
Carrasco.


